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En la ciudad de San Luis Potosí, capital del Estado del mismo nombre, siendo las 08:00 
horas del día 09 de julio del año 2006, los miembros del Consejo Estatal Electoral, se 
reunieron en la sala de juntas de dicho Organismo, ubicado en Fray Diego de la 
Magdalena No. 121, en virtud de haber sido convocados a Sesión Permanente por el 
Consejero Presidente Lic. Rodolfo J. Aguilar Gallegos, a efecto de proceder a la 
aplicación de la fórmula electoral para la asignación de Diputados por el principio de 
Representación Proporcional que integrarán la LVIII Legislatura del H. Congreso del 
Estado y la correspondiente a la asignación de Regidores por el principio 
Representación Proporcional en cada uno de los 58 Ayuntamientos comprendidos en el 
Estado. 
 

Orden del Día 
 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 
 
2. Aplicación de la fórmula electoral para la asignación de Diputados por el 

principio de Representación Proporcional que integrarán la LVIII Legislatura del 
H. Congreso del Estado. 

 
3. Aplicación de la fórmula electoral para la asignación de Regidores por el 

principio Representación Proporcional en cada uno de los 58 Ayuntamientos 
comprendidos en el Estado. 

 
Una vez que el Secretario de Actas pasó Lista de Asistencia y declaró la existencia de 
quórum, se tomaron los siguientes: 
 

A C U E R D O S 
 
100/07/2006. Por mayoría de seis votos a favor y tres en contra, se aprueba la propuesta 
del Partido del Trabajo en el sentido de que se aplique literalmente lo dispuesto por la 
fracción I del artículo 171 de la Ley Electoral del Estado, teniendo, para los efectos de la 
asignación de Diputados de Representación Proporcional, como votación efectiva, la 
que resulte de deducir de la votación total válida emitida, los votos de los Partidos 
Políticos que no obtuvieron el tres por ciento de la votación total y las de los Partidos 
Políticos que no hayan postulado candidatos en cuando menos diez Distritos 
Uninominales del Estado; contabilizando por lo tanto, los votos obtenidos por los 
candidatos comunes de Mayoría Relativa dentro de la votación efectiva. 
  
En consecuencia, no se acepta la propuesta formulada por el Consejero Presidente, en 
el sentido de que no se contabilicen en la votación efectiva, los votos obtenidos por los 
candidatos comunes postulados por el principio de Mayoría Relativa, teniendo en 
consideración que de conformidad con el artículo 46 de la Ley en cita, dichos votos 
solo tienen efectos para ese principio, pero no para el de Representación Proporcional, 
y que por lo tanto, la suma de dichos votos debería de incluirse en el renglón de 
candidatos no registrados.   
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101/07/2006. Por unanimidad, el Pleno del Consejo Estatal Electoral, aprueba la 
asignación de Diputados de Representación Proporcional, una vez seguido el 
procedimiento a que refieren los artículos 169 y 170 de la Ley Electoral del Estado, y 
aplicada literalmente la fórmula a que se refiere el artículo 171 de la misma Ley, que es 
la siguiente: 
 

En consecuencia, se asignan por el principio de Representación Proporcional, las 
siguientes Diputaciones: una al Partido Acción Nacional; tres al Partido Revolucionario 
Institucional; dos al Partido de la Revolución Democrática; dos al Partido del Trabajo; 
dos al Partido Verde Ecologista de México y dos al Partido Conciencia Popular. 
Levantándose el Acta correspondiente a las 13:37 horas del día de la fecha. 
 
102/07/2006. En relación con el punto 3 del Orden del Día, por unanimidad, el Pleno del 
Consejo Estatal Electoral aprobó la asignación de Regidores por el principio 
Representación Proporcional en cada uno de los 58 Ayuntamientos comprendidos en el 
Estado, una vez aplicada la fórmula electoral a que refiere el artículo 178 de la Ley 
Electoral del Estado, quedando dicha asignación como a continuación se especifica: 
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NO. MUNICIPIO PARTIDO CANTIDAD DE REGIDURÍAS 

1 AHUALULCO 

P.A.N. 
P.R.I. 

C.X.B.D.T. 
P.C.P 

2 
1 
1 
1 

2 ALAQUINES 
P.A.N. 
P.C.P. 
P.R.I. 

1 
2 
2 

3 AQUISMÓN P.A.N. 
P.R.I. 

3 
2 

4 ARMADILLO DE LOS INFANTE 
P.A.N. 
P.R.I. 
P.C.P. 

2 
2 
1 

5 AXTLA DE TERRAZAS 
P.A.N. 
P.R.I. 

C.X.B.D.T. 

2 
2 
1 

6 CÁRDENAS 
P.A.N. 
P.R.I. 
P.C.P. 

1 
2 
2 

7 CATORCE P.A.N. 
P.R.I. 

3 
2 

8 CEDRAL 

P.A.N. 
P.R.I. 

C.X.B.D.T. 
P.A.S.C. 

2 
1 
1 
1 

9 CERRITOS 
P.A.N. 
P.R.I. 

C.X.B.D.T. 

2 
2 
1 

10 CERRO DE SAN PEDRO 
P.A.N. 
P.R.I. 
P.C.P. 

2 
1 
2 

11 COXCATLÁN 
P.A.N. 
P.R.I. 

C.X.B.D.T. 

1 
2 
2 

12 CIUDAD DEL MAÍZ P.A.N. 
P.R.I. 

2 
3 

13 CIUDAD VALLES 

P.A.N. 
P.R.I.  

C.X.B.D.T. 
P.V.E.M. 
P.N.A. 

4 
3 
2 
1 
1 

14 CIUDAD FERNÁNDEZ 
P.A.N. 
P.R.I. 

P.N.A. 

2 
2 
1 

15 CHARCAS 
P.A.N. 
P.R.I. 

C.X.B.D.T. 

2 
2 
1 

16 ÉBANO 
P.A.N. 
P.R.I. 

C.X.B.D.T. 

2 
2 
1 

17 EL NARANJO P.A.N. 
P.R.I. 

2 
3 

18 GUADALCÁZAR P.A.N. 
P.R.I. 

2 
3 

19 HUEHUETLÁN P.A.N. 
P.R.I. 

3 
2 
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20 LAGUNILLAS 
P.A.N. 
P.R.I.  

C.X.B.D.T. 

2 
2 
1 

21 MATEHUALA P.A.N. 
P.R.I. 

8 
3 

22 MATLAPA 

P.A.N. 
P.R.I. 

C.X.B.D.T. 
 

3 
1 
1 
 

23 MEXQUITIC DE CARMONA 
P.A.N. 
P.R.I. 
P.C.P. 

2 
2 
1 

24 MOCTEZUMA 

P.A.N. 
P.R.I. 

C.X.B.D.T. 
P.C.P. 

1 
1 
1 
2 

25 RAYÓN 
P.A.N. 
P.R.I. 

C.X.B.D.T. 

2 
2 
1 

26 RIOVERDE 
P.A.N. 
P.R.I. 

C.X.B.D.T. 

6 
4 
1 

27 SALINAS 
P.A.N. 
P.R.I. 
P.C.P. 

2 
2 
1 

28 SAN ANTONIO P.A.N. 
P.R.I. 

3 
2 

29 SAN LUIS POTOSÍ 

P.A.N. 
P.R.I. 

C.X.B.D.T. 
P.V.E.M. 

8 
2 
3 
1 

30 SAN MARTÍN CHALCHICUAUTLA 
P.A.N. 
P.R.I. 

C.X.B.D.T. 

2 
1 
2 

31 SAN CIRO DE ACOSTA P.A.N. 
P.R.I. 

2 
3 

32 SAN NICOLÁS TOLENTINO 
P.A.N. 
P.R.I. 

C.X.B.D.T. 

1 
2 
2 

33 SAN VICENTE TANCUAYALAB 
P.A.N. 
P.R.I. 
P.C.P. 

2 
1 
2 

34 SANTA CATARINA 
P.A.N. 
P.R.I. 

C.X.B.D.T. 

1 
2 
2 

35 SANTA MARÍA DEL RÍO 
P.A.N. 
P.R.I. 

C.X.B.D.T. 

2 
2 
1 

36 SANTO DOMINGO 
P.A.N. 
P.R.I. 

C.X.B.D.T. 

2 
1 
2 

37 SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ 

P.A.N. 
P.R.I. 

C.X.B.D.T. 
P.C.P. 

 

4 
2 
3 
2 
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38 TAMASOPO P.A.N. 
P.R.I. 

3 
2 

39 TAMAZUNCHALE 

P.A.N. 
P.R.I. 

C.X.B.D.T. 
 

1 
5 
5 
 

40 TAMPACÁN 

P.A.N. 
P.R.I. 

P.A.S.C. 
C.X.B.D.T. 

 

2 
1 
1 
1 
 

41 TAMPAMOLÓN CORONA 

P.A.N. 
P.R.I. 

C.X.B.D.T. 
 

2 
2 
1 

 

42 TAMUÍN 
P.A.N. 
P.R.I. 

C.X.B.D.T. 

2 
2 
1 

43 TANCANHUITZ 
P.A.N. 
P.R.I. 

C.X.B.D.T. 

1 
2 
2 

44 TANLAJÁS 

P.A.N. 
P.R.I. 

C.X.B.D.T. 
P.N.A. 

2 
1 
1 
1 

45 TANQUIÁN DE ESCOBEDO P.A.N. 
P.R.I. 

3 
2 

46 TIERRA NUEVA P.A.N. 
P.R.I. 

2 
3 

47 VANEGAS P.A.N. 
P.R.I. 

2 
3 

48 VENADO 
P.A.N. 
P.R.I. 

P.V.E.M. 

1 
2 
2 

49 VILLA DE ARISTA 
P.A.N. 
P.R.I. 

C.X.B.D.T. 

2 
2 
1 

50 VILLA DE ARRIAGA 
P.A.N. 
P.R.I. 

C.X.B.D.T. 

1 
2 
2 

51 VILLA DE GUADALUPE 

P.A.N. 
P.R.I. 

C.X.B.D.T. 
P.N.A. 

2 
1 
1 
1 

52 VILLA DE LA PAZ 
P.A.N.  
P.R.I. 

C.X.B.D.T. 

1 
3 
1 

53 VILLA DE RAMOS 
P.A.N. 
P.R.I. 

C.X.B.D.T. 

1 
2 
2 

54 VILLA DE REYES P.A.N. 
P.R.I. 

3 
2 

55 VILLA HIDALGO 

 
P.A.N. 
P.R.I. 

 

 
3 
2 
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56 VILLA JUÁREZ P.A.N. 
P.R.I. 

2 
3 

57 XILITLA P.A.N. 
P.R.I. 

2 
3 

58 ZARAGOZA 

P.A.N. 
P.R.I. 

P.V.E.M. 
P.C.P. 

2 
1 
1 
1 

 
 
Se dio por concluida la Sesión Permanente siendo las 14:50 horas del día de la fecha, 
dándose por enterados y notificados los presentes de los acuerdos tomados. 


